
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006711, Ent. N° 5230/14)

VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), que comprenden los Estados de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar que la publicación del balance por parte del Organismo debe incluir el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 17.040;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) que se adjuntan,  y comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados financieros

La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

 Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de ANCAP al 31 de diciembre de 2013, los resultados consolidados de sus operaciones, y el origen y aplicación de fondos consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se reiteran las siguientes situaciones de incumplimiento:

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
Durante el Ejercicio 2013 se realizaron pagos de Gastos de Importaciones y Exportaciones sin la debida intervención preventiva del Tribunal de Cuentas.
· Artículo 146 del TOCAF. Comunicación de Sumarios al Tribunal de Cuentas:
Durante el ejercicio se finalizó un sumario que no fue comunicado a este Tribunal como lo dispone la norma citada.

· Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas de 17 de noviembre de 2002 (numeral 32).

No se dio cumplimiento al plazo establecido en la norma para la presentación de los estados financieros ante el Tribunal de Cuentas.

En el ejercicio se detectaron los siguientes incumplimientos:
· Ley 18.834, Artículo 267. Autorización del Poder Ejecutivo para contratar financiamiento:
Las fianzas solidarias con ALUR SA para la financiación de la construcción de la Planta de Etanol, que se suscribieron en el ejercicio, superaron el importe de U$S 107:000.000 autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 24 de abril de 2013.

· Ley 17.555, Artículo 26. Publicación en Diario Oficial y página web de los estados financieros con informe de auditoría externa:
A la fecha no se publicaron los estados financieros correspondientes a los Ejercicios 2012 y 2013 de TALOBRAS S.A y Carboclor S.A., ni los estados financieros del Ejercicio 2013 de Gas Uruguay S.A. y DUCSA.

· Ley 17.292, Artículo 7. Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre la gestión de la sociedad o emprendimiento respectivo y remitirle toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial:
No se remitió al Poder Ejecutivo la documentación requerida en la norma citada de la empresa vinculada Petrouruguay SA, correspondiente a los Ejercicios 2012 y 2013, aprobada por Resolución de Directorio              Nº 1843/12/2013 - Exp. 230653/57,  de  fecha 26 de diciembre de 2013.
Montevideo, enero de 2015

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados financieros

La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control

interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros mencionados precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANCAP al 31 de diciembre de 2013, los resultados de sus operaciones y el origen y aplicación de fondos correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y con la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, fue expresado en el Dictamen de los estados financieros consolidados.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno efectuada para establecer la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría orientados a emitir opinión sobre los estados financieros de ANCAP.
Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y al grado de cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

También se agregan recomendaciones que el Organismo deberá atender y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los estados financieros

Los estados financieros consolidados e individuales de ANCAP correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 1095/8/2014 (Acta  7719), de fecha 7 de agosto de 2014 y remitidos al Tribunal de Cuentas el 1º de setiembre de 2014.
Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay, los criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y la Resolución de fecha 25 de junio de 2009 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados financieros de ANCAP fueron consolidados con los correspondientes a sus subsidiarias Petrouruguay S.A., Caba S.A., Pamacor S.A., Ducsa, Alur S.A., Cementos del Plata S.A., Ancsol S.A. y  ATS S.A., al 31 de diciembre de 2013.

2) Evaluación de control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:

2.1) El Sector de Cuentas Corrientes no realiza periódicamente conciliaciones de los saldos de las cuentas particulares de deudores y acreedores, ni de las cuentas personales de los funcionarios. Tampoco analiza la composición de los saldos de las cuentas con los organismos recaudadores, a efectos de verificar que los mismos corresponden a los importes contabilizados y adeudados de acuerdo a las distintas declaraciones juradas o liquidaciones correspondientes.
2.2) Durante el Ejercicio 2013 el sector encargado de importaciones y exportaciones mantuvo la operativa de realizar pagos sin la debida intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a través de la emisión de cheques de la cuenta BROU 152-005819-8. El total de dichos pagos ascendió, en el ejercicio, a U$S 279.160,18, equivalentes a $ 5:641.738,20.
2.3) El Ente otorgó fianzas y avales bancarios sin la debida intervención del Tribunal de Cuentas por endeudamiento de la empresa ALUR S.A., (Expediente Nº 228755/9 – U$S 20:000.000 el 29/04/12013) y la empresa Gas Sayago S.A., (Expediente Nº 238508/23 – U$S 5:000.000 el 30/10/2013).

2.4) En el ejercicio bajo examen se finalizó un sumario iniciado por el Expediente Nº 244.328, caratulado “Causar perjuicios en instalaciones del organismo y otros”, que no fue comunicado al Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo previsto en Artículo 146 del TOCAF.
2.5) Los estados financieros consolidados e individuales de ANCAP correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 1095/8/2014 de fecha 7 de agosto de 2014, y remitidos al Tribunal de Cuentas el 1º de setiembre de 2014, no dando cumplimiento al plazo establecido en el Numeral 32) de la Ordenanza     Nº 81.

2.6) Por Resolución Nº 1028/8/2012 de fecha 27 de agosto de 2012, ANCAP autorizó a ALUR S.A. a presentarla como aval en la gestión del financiamiento bancario necesario para la realización de una planta de etanol. El Poder Ejecutivo, por Resolución de 24 de abril de 2013, de acuerdo a los términos de la mencionada Resolución de ANCAP, concedió autorización a ALUR S.A. para presentar a ANCAP como aval en la gestión del financiamiento por un importe de hasta U$S 107:000.000.
Durante el Ejercicio 2012 ANCAP avaló U$S 40.000.000 (tramos 1 y 2 de     U$S 20.000.000 c/u), y en el Ejercicio 2013 adicionó a la suma de                U$S 79:500.000, totalizando U$S 119:500.000, importe que supera el límite autorizado por el Poder Ejecutivo.
A la fecha de este informe, el Poder Ejecutivo no ha concedido una ampliación del importe autorizado para  efectuar los avales bancarios mencionados.

2.7) El Organismo no informó al Poder Ejecutivo sobre la gestión anual de los Ejercicios 2012 y 2013 de PETROURUGUAY SA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley N° 17.292 de 16 de enero de 2001, que expresa que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado deberán informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre la gestión de la sociedad o emprendimiento respectivo y remitirle toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial que sea sometida a su consideración, en un plazo no mayor a los treinta días de recibida la misma.
2.8) Durante el Ejercicio 2013, no se publicaron en el Diario Oficial y en la página web de ANCAP los estados financieros auditados de las empresas vinculadas Carboclor S. A. y Talobras S.A. correspondientes al ejercicio 2012, ni los estados financieros auditados del ejercicio 2013 de Gas Uruguay SA y DUCSA, no dando cumplimiento a lo dispuesto en el  Artículo 26 de la ley 17.555.
3) Recomendaciones

3.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1) Cumplidas

· El sector contable realizó durante el Ejercicio 2013 la verificación de la información de los números de padrón cedidos en comodato individualizando en sus registros auxiliares las partidas correspondientes a Terrenos.
· Durante el Ejercicio 2013 se realizaron inventarios de Bienes de Uso con intervención de personal ajeno a los sectores que custodian dichos bienes, (Auditoria Interna).

· Durante el año 2013 no se renovaron los convenios con el Ministerio de Turismo y Deporte con fines publicitarios, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF (in fine).

· Respecto al depósito que utiliza la proveeduría de ANCAP en la Planta Capurro, donde también opera la empresa CABA S.A., los informes del Encargado señalan modificaciones de procedimientos y la decisión de realizar una mudanza de todos los materiales existentes en stock de los Talleres de Mantenimiento, a un nuevo predio ubicado en el Barrio La Teja. Cabe destacar que Auditoría Interna no realizó el seguimiento de las recomendaciones referidas a los sistemas de control interno relacionados con la custodia y mantenimiento de inventarios en los diferentes depósitos, los procedimientos de despacho y de facturación de bienes.

· En las Notas de los estados financieros individuales del ejercicio examinado se presenta información del concepto “Otros Gastos de Administración y Ventas” manteniendo en dicha discriminación el concepto “Otros” por un importe de $365:174.895, que representa el 7.30% del total de Gastos de Administración y Ventas.

3.1.2) No Cumplidas

ANCAP no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:

· Regularizar el procedimiento del gasto, a efectos de cumplir, sin excepción, con la intervención preventiva dispuesta en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y normas reglamentarias.

· Dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF con relación a la comunicación de los sumarios finalizados.

· Presentar a este Tribunal los estados financieros dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercicio, de acuerdo a lo establecido en el numeral 32 de la Ordenanza N° 81 de 17 de diciembre de 2002.
· Implementar procedimientos de registro y custodia de los saldos de materiales de acuerdo a lo expuesto en el estudio del informe de Auditoría Interna Nº 49/11 respecto al depósito de materiales de la Planta La Teja, con relación al espacio físico destinado a almacenar transitoriamente las compras en plaza que realizan las diferentes áreas, de acuerdo con los requerimientos de Mantenimiento e Ingeniería para llevar a cabo las Órdenes de Trabajo.

· El sector contable no procedió a realizar la verificación de la información de las mejoras y muebles cedidos en comodato, ni a verificar su valuación permaneciendo sin individualizar, en sus registros auxiliares, las partidas correspondientes a mejoras y bienes muebles.
· No se modificó la Norma General sobre Movimientos de Activo Fijo, por la cual las bajas en el  sistema SAP y en el módulo de Activo Fijo, permanecen a cargo de los responsables de la custodia de los bienes, sin mediar la verificación de funcionarios de otros sectores, como por ejemplo el Encargado del Depósito de Bienes en Desuso, lo que constituye una debilidad de control interno.

· Se mantiene el criterio subjetivo de la Dirección de no previsionar en los estados financieros individuales, los saldos adeudados con más de 180 días de antigüedad correspondientes a las empresas vinculadas. Tampoco se revela en Notas a los Estados Contables dicha información. Al cierre del ejercicio auditado, los mencionados saldos incluidos en el Activo Corriente totalizaron $28.261.175,92, según el siguiente detalle:

	Empresa
	Importe en pesos

	Petrouruguay
	52.712,62

	Caba
	19.608.759,00

	UTE
	8.499.260,94

	Carboclor
	100.443,36

	Total 
	28.261.175,92


· Se mantiene el incumplimiento señalado respecto a la información a revelar con relación a la “Provisión para Juicios”,  dado que no se cumple con lo previsto en los párrafos 85, 86, 91 y 92 de la NIC 37, al no expresar que la posibilidad de que se concreten erogaciones significativas es remota.
· A la fecha de este informe, en las Plantas de Carrasco y Laguna del Sauce permanece la situación de falta de oposición de intereses en cuanto al despacho de combustible, documentación de la venta  y su cobranza, tareas que realiza un mismo funcionario.

· En el Sector de Cuentas Corrientes, la mencionada debilidad de control interno se evidencia en la acumulación de tareas relacionadas con la facturación, contabilización y control de cuentas corrientes de las ventas de servicios de Exploración y Producción. Asimismo, en dicho sector se continúa contabilizando facturas de ventas, siendo que el sector también realiza el control de cobranza (entre otros las facturas correspondientes a las ventas del Sector Riesgos).
· En los Estados de Resultados Individual y Consolidado no se incluyen Notas que proporcionen información de la apertura de los importes expuestos en partidas globales, como ser:

Resultados Diversos:

No se presenta Nota con detalle de la composición del rubro Otros Egresos, que se incluye en el saldo del capítulo Resultados Diversos del Estado de Resultados Individual, cuyo saldo supera al saldo neto de dichos Resultados Diversos.

En el Estado de Resultados Consolidado no se presenta Nota con detalle de los conceptos que integran el rubro Otros Egresos del capítulo Resultados Diversos. Dicho rubro es el de mayor significación del capítulo.

Otros Gastos dentro del capítulo de “Gastos de Administración y Ventas”:

En el Estado de Resultados Consolidado no se presenta Nota que detalle los conceptos del rubro Otros Gastos, que representan el 38 % del total del capítulo mencionado.

· No se remitió información de los sumarios realizados en el ejercicio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 146 del TOCAF.
3.2) Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se efectúan las siguientes:

· Realizar periódicamente durante el ejercicio, el análisis de saldos de deudores y acreedores a efectos de registrar los ajustes contables correspondientes.

· Verificar que ALUR S.A. trámite ante el Poder Ejecutivo la ampliación de la autorización concedida para que ANCAP avale el financiamiento bancario de sus operaciones.

· Enviar al Tribunal de Cuentas para su intervención, tanto las fianzas como los avales bancarios realizados por ANCAP a sus subsidiarias, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 211 Lit. E) de la Constitución.
· Informar al Poder Ejecutivo, sin excepciones, sobre la gestión anual de las subsidiarias  en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley N° 17.292 de 16 de enero de2001.

· Publicar los estados financieros auditados de todas las empresas subsidiarias en el Diario Oficial y en la página web institucional de ANCAP.

· Efectuar el seguimiento, por parte de Auditoría Interna, de las recomendaciones relacionadas con el punto 4 del capítulo 3.1.1 de este informe.

Las situaciones y recomendaciones que se incluyen en este informe no significan una opinión sobre la eficiencia del sistema de control interno de ANCAP, lo cual implicaría un trabajo de mayor alcance.

Montevideo, enero de 2015
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